FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
El proyecto: “Sala de emergencia para el Centro Pediátrico Santa Elena” se trata de una iniciativa impulsada y elaborada por la Dra. Yanina Figueroa, especialista en medicina familiar y general, y médica de guardia activa en el referido centro, ubicado en la ciudad de Santa Elena, departamento La Paz; junto a su equipo de enfermería. 

El proyecto cuenta con la aprobación de la dirección del referido nosocomio y ha sido presentado con el apoyo del Senador Departamental en fecha 3 de agosto de 2020 ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, registrándose con el Expte. Nº 2423878. A la fecha, las actuaciones se encuentran en la Dirección de Primer Nivel del Ministerio.

La finalidad del proyecto es establecer una sala de emergencia, donde se realizaría estabilización hemodinámica y reanimación de pacientes con afecciones principalmente traumáticas (accidentes) y/o cardio-respiratorias pediátrico. De esta forma se apunta a lograr un posterior traslado seguro y conveniente al centro de salud de mayor complejidad más cercano: Hospital San Roque, ubicado a 150 km de la ciudad de Santa Elena, donde se brinda un tratamiento adecuado, incluso hasta una recuperación definitiva.

Para establecer una sala de emergencias, se requieren equipos que tienen por función la evolución de pacientes con compromiso de vida, ayudando a la toma de decisiones médicas. En base a lo mencionado, es de suma urgencia contar con el siguiente equipo médico:

• Desfibrilador-cardioversor
• Monitor multiparamétrico 
• Oxímetro de pulso pediátrico-neonatal
• Set de intubación pediátrico
• Tensiómetro pediátrico

Como todos sabemos la urgencia se presenta en situaciones en los que se precisa atención inmediata, y una emergencia es una situación crítica de peligro evidente por la vida del paciente y que requiere una actuación rápida. El Centro Pediátrico Santa Elena asiste éstos casos pero no adecuadamente por la falta de equipamiento necesario e indispensable para situaciones de emergencia. 

Actualmente el Centro cuenta con recursos humanos, pero no con los elementos técnicos necesarios, los que deben conjugarse entre sí para lograr un servicio eficaz para estabilizar y preservar la vida del paciente.

Es preciso destacar el trabajo que se realiza actualmente, y el deseo del personal de mejorar la atención, a través de un equipo de salud dispuesto a lograr la eficiencia y la efectividad de la práctica de salud de la institución, y así garantizar la mejor atención a nuestra población pediátrica.

Los mismos me han explicado los beneficios de la implementación de este proyecto, sus costos estimados, sus expectativas y la motivación y estímulos que la sola idea de poder concretarlo generaba en ellos; es por ello que solicito a mis pares de esta Honorable Cámara su acompañamiento al presente proyecto de comunicación.










PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud, arbitre los medios necesarios para la implementación del proyecto: “Sala de emergencia para el Centro Pediátrico Santa Elena”, presentado ante dicho ministerio en fecha 3 de agosto de 2020, Expte. 2423878.
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